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En cumplimiento a lo que establece el numeral 2l) del Artículo lO, del Decreto
57 -2OOB del Congreso de la República de Cuatemala, "Ley de Acceso a la

lnformación Pú blica", se informa:

Dentro de la estructura presupuestaria y fuentes de financiamiento asignados
a esta Secretaría, para la ejecución presupuestaria del presente ejercicio fiscal
no se contempla ejecución de fondos provenientes de fideicomisos
constituidos con fondos públicos,

Por tal razón no se adjunta información para el citado numeral
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